DECRETO Nº 2780.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - Declarase con el atributo de potencialmente transformable y su inclusión en suelo categoría suburbano el Padrón Nº 5107, ubicado en la 1ra. Sección Catastral del Departamento de Lavalleja, Paraje Campanero Chico, al amparo de los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenamiento Territorial Nº 18.308 del 18/06/2008.
Artículo 2º - Comuníquese a la Oficina Departamental de Catastro Nacional.

Sala de Sesiones,  a cinco de

agosto del año dos mil nueve.
Oscar Villalba Luzardo
             Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

